
Proceso: Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Alejandro de Jesús Loaiza y otros 
Demandado: Nilton César Calderón Grajales y otros 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

 

Riosucio, Caldas, 13 de diciembre de 2023 

 

 

Paso a despacho de la señora juez, el presente proceso, en torno a resolver 

solicitudes provenientes del apoderado judicial sobre la entrega del depósito judicial 

por la suma de $3.155.000.  

 

Adicional, le informo que, obra el siguiente título judicial.  

 

1. Deposito judicial No. 418350000043200 del 14 de noviembre de 2023 por la 

suma de $3.155.000 consignado por la parte demandada.1 

 

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00118-00 

 

Dentro del presente proceso Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual promovida por Alejandro de Jesús Loaiza Mejía y otros contra 

Niltón César Calderón Grajales y otros, se allegó solicitud proveniente del 

apoderado judicial de la parte demandante, requiriendo la entrega del depósito 

judicial por valor de $3.155.000 que fue constituido con ocasión al pago de las 

costas aprobadas dentro del proceso. 

 

En ese sentido, se tiene que, mediante auto del 13 de octubre de 2023 este 

despacho aprobó la liquidación de costas, y a favor de la parte demandante, dispuso 

la suma de $11.310.000, por lo que, ante la facultad expresa de recibir proveniente 

de los demandantes, se autoriza la entrega del depósito judicial N° 

418350000043200 del 14 de noviembre de 2023 por la suma de $3.155.000 al 

doctor Juan David Aristizábal López, como parte de pago de dichas costas 

procesales, quedando entonces un saldo pendiente por este concepto de 

$8.155.000. 

                                                 
1 107DepositoJudicial 
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